
H. Veracruz, Ver. a 28 de Abril del 2022

C. JOSE GONZALEZ MARTINEZ 
P R E S E N T E.

Como parte de la atención a su solicitud de información, recibida a través del Sistema de la

Plataforma Nacional de Transparencia Veracruz, en fecha 07 de abril de 2022, con número de folio

número  de  folio  300560500012422,  mediante  la  que  usted  requirió  a  este  H.  Ayuntamiento  lo

siguiente:

“En cumplimiento al Artículo 17 de la Ley para la Entrega y Recepción del Poder

Ejecutivo y la Administración Pública Municipal Solicito se me proporcione el acta

circunstanciada de  la  entrega -recepción del  Ayuntamiento  de Veracruz 2018-

2021  ”

Me permito hacer de su conocimiento que en atención a su solicitud y con fundamento en

lo establecido en el artículo 134 fracción II  de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, esta Unidad de Transparencia

solicitó  de  manera  oportuna  y  por  el  medio  oficial  al  Órgano  de  Control  Interno  del  H.

Ayuntamiento de Veracruz; información que nos permitiera dar atención a la misma; hecho que

derivó en que la referida unidad administrativa, mediante el oficio de número CM/OC/04/0360/2022

(EGOB-ODCI-TOCI-2022-298), diera  contestación oficial  a esta unidad de Transparencia para dar

respuesta a su requerimiento identificado con el folio 300560500012422. 

Derivado de lo anterior, le remito la respuesta proporcionada oficialmente a esta Unidad de

Transparencia  por  la  siguiente  unidad  administrativa:  Órgano  de  Control  Interno del  H.

Ayuntamiento  de  Veracruz;  en  archivo  electrónico,  en  formato  PDF,  de  nombre  “Respuesta

300560500012422”

Con fundamento en lo establecido en el  artículo  143,  144 y  145 de la  referida ley 875 de

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

con el objeto de hacer valer en todo momento su derecho de acceso a la información pública, me

permito hacer de su conocimiento lo siguiente:

� Que el Órgano de Control Interno del H. Ayuntamiento de Veraracruz, remitió a esta Unidad

de Transparencia,  la copia simple en versión pública por contener datos personales  de la

“Acta Circunstanciada de Entrega y Recepción del H. Ayuntamiento de Veracruz, Ver.,

2018-2021 ”, solicitada por Usted: misma que fue aprobada por el comité de Transparencia a

través del ACTA NÚMERO CT-029-20-04-2022

ATENTAMENTE

C.P. VIRGINIA UTRERA CELIS

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

Zaragoza  s/n

Col. Centro, Veracruz, Ver.

transparencia@veracruzmunicipio.gob.mx
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